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Queridos compañeros:
 
Como ya sabéis, CCOO interpuso 
una demanda contra el Instituto Cer-
vantes en relación con la adscripción 
de un trabajador de Fez al centro de 
Casablanca en comisión de servicios, 
establecida por una resolución de la 
Secretaría General. Ya se ha emitido 
sentencia, por la que se estima la de-
manda a favor de CCOO, por lo que el 
trabajador deberá volver a su centro 
de origen. Además se sanciona al Ins-
tituto Cervantes con 6.000 €. Queda 
de manifiesto que las decisiones to-
madas al margen de los procedimien-
tos establecidos nos cuestan dinero a 
todos. En archivo adjunto al mensaje 
podéis leer la sentencia.
 
La sentencia viene a afirmar que la 
Secretaría General del IC ha incum-
plido la totalidad de los requisitos exi-
gibles para que una comisión de ser-
vicios quede justificada y se produce 
un nombramiento prescindiendo total 
y absolutamente del procedimiento 
establecido. Así, la Secretaría General 
del IC, para justificar la excepcionali-
dad, que es imprescindible para jus-
tificar un procedimiento excepcional 
como es una comisión de servicios, 

habría dejado “pudrir la situación” en 
el centro de Casablanca, para poste-
riormente “entrarle prisa” y justificar la 
citada comisión. 
 
La sentencia estima:
• La concurrencia de temeridad y 

mala fe.
• Que los requisitos normativos exi-

gidos no pueden haber sido ignora-
dos por la Dirección.

• Que la Resolución del Secretario 
General se dicta prescindiendo to-
talmente del procedimiento estable-
cido al efecto y, por tanto, que se 
trata de un  “nombramiento arbitra-
rio, a dedo, una manifestación de 
enchufismo o una corruptela”.

Por último el Juez expresa su preocu-
pación, por lo que se ha conocido pú-
blicamente del Informe del Tribunal de 
Cuentas sobre la política de nombra-
mientos en el Instituto Cervantes en el 
año 2012, “que configura, al parecer, 
una práctica irregular generalizada”.
 
La sentencia es demoledora, imagen 
fiel de una manera de actuar más 
cercana a la de un amo en su cortijo 
y que, por desgracia, delata la mala 
imagen que del IC se está impregnan-
do, últimamente, en los diferentes ám-
bitos de la sociedad española.
 
En este año, el Secretario General ha 
dictado dos Resoluciones de comisio-
nes de servicio de personal que traba-
ja en la sede para destinarla a centros. 
La primera fue la de un técnico I de 
plantilla al que se le adscribió al centro 
de Tel Aviv, que ha sido revocada en 

menos de un mes. La segunda la de 
un Técnico II con contrato de obra o 
servicio con destino al centro de Nue-
va York.
 
El Comité de Empresa solicitó en la úl-
tima CPS la Resolución por la que se 
resuelve la primera comisión y aclara-
ciones de las causas por las que se 
envía a  personal que no es de plantilla 
a un centro en el que hay Jefe de Ac-
tividades Culturales.
 
A la primera consulta del Comité la 
contestación de la Dirección de RRHH 
fue que el Comité se dirigiera a la per-
sona que había sido adscrita al centro 
de Tel Aviv, mientras que sobre la se-
gunda consulta la respuesta más pu-
blicable fue que “donde pone que no 
se puede enviar en comisión de servi-
cios a personal que no es de plantilla”.
 
Desde aquí queremos expresar nues-
tro estupor por las decisiones adop-
tadas, y señalar que todos los traba-
jadores de esta Institución tenemos 
derecho a una carrera profesional 
y, en consecuencia, a contar con la 
oportunidad de participar en procedi-
mientos abiertos que garanticen una 
total transparencia en los traslados 
eventuales a los centros del exterior.
 

 Un cordial saludo,

Comisiones Obreras
Instituto Cervantes

icervantesccoo@gmail.com
comisionescervantes@gmail.com

http://ccoo-ic.blogspot.com

Comunicado de la sección sindical 
de CCOO en la Sede Central
Publicamos comunicado de la sección sindical de 
CCOO en la sede Central del IC relativo a sentencia 
estimatoria de la demanda de FECCOO del Exterior con 
sanción de SEIS MIL EUROS al Instituto Cervantes
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